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Introducción 

 
 
 
 

 
 

 
La esencia del Instituto Tecnológico de Hermosillo, son 
sus estudiantes; alrededor de los cuales gira nuestro  
quehacer Institucional. Estamos seguros que estos 
años han sido de transformaciones, también de grandes 
beneficios y satisfacciones para quienes laboramos en 
esta noble Institución, son 32 años formando a los 
mejores profesionistas en el Estado. 
 
En esta ocasión deseo compartirles algunos de estos 
logros, para que juntos apreciemos  el esfuerzo 
desarrollado y experimentemos  el orgullo de haber 
cumplido; trabajando en  equipo por un bien común. 
 
A mi Consejo Directivo, docentes y personal de apoyo, 
les refrendo mi respeto y admiración por el desempeño 
y dedicación demostrados durante estos años, 
exhortándolos   a no declinar en el esfuerzo para seguir 
poniendo en alto el nombre de nuestro querido ITH, 
casa de gente leal y sincera. 
   
Nuestra Institución está consolidada como la mejor 
formadora de profesionistas en el Estado, estamos más 
fuertes que nunca, hemos y seguiremos caminando con 
paso firme para cumplir los retos educativos que México 
demanda. 
 
 

ñEn el esfuerzo com¼n, la grandeza de todosò 
Atentamente 

 
 

Ing. Manuel de Jesús López Pérez 
Director 
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Capítulo I 
Marco Referencial 

 
Considerando el Plan Nacional de Desarrollo, el cual 

reconoce la necesidad de construir un gobierno de calidad 

total, innovador, confiable, abierto y transparente, en lo 

particular; el Instituto Tecnológico de Hermosillo, (ITH) en 

el marco del fomento a la transparencia y al desarrollo 

administrativo, promueve la rendición de cuentas para 

propiciar su eficacia, eficiencia y honestidad. 

De observancia obligatoria como dependencia de la 

Administración Pública Federal, y en cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de las disposiciones que el marco 

constitucional y legal rige la actuación de los servidores 

públicos, misma que prevé los deberes de salvaguarda de 

la legalidad, honradez, imparcialidad y eficiencia que 

deben ser observadas en el desempeño de nuestros 

empleos, cargos o comisiones, y ante el reclamo de la 

sociedad a las exigencias impostergables de conocer el 

desempeño y la responsabilidad de los servidores públicos 

se presenta el estado que guarda la institución derivada de 

las actividades y acciones realizadas durante el periodo 

2005-2008. 

El Instituto Tecnológico de Hermosillo, institución que 

imparte educación superior tecnológica, dependiente del 

órgano federal, se avoca al proceso de planeación 

prospectiva, estratégica y participativa, reconociendo y 

plasmando en sus postulados operativos los principales 

problemas y retos a los que se enfrenta la educación en 

México: cobertura, equidad, eficacia, eficiencia y 

pertinencia. Estos criterios son útiles para comprobar los 

avances de un sistema educativo, pero deben verse 

también a la luz del desarrollo de los alumnos, de los 

requerimientos de la sociedad y de las demandas del 

entorno internacional.  

Una educación de calidad entonces significa atender e 

impulsar el desarrollo de las capacidades y habilidades 

individuales, en los ámbitos intelectual, afectivo, artístico y 

deportivo, al tiempo que se fomentan los valores que 

aseguren una convivencia social solidaria y se prepara 

para la competitividad y exigencias del mundo del trabajo. 

Estos aspectos se trabajan de manera transversal en los 

diferente niveles y grados de la educación  y en los 

contextos  sociales entre enseñanza y aprendizaje. 
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La escasa matrícula en educación superior en México 

obedece a rezagos e ineficiencias en los niveles previos, a 

la pobreza de las familias y a las características propias de 

las instituciones de educación superior. En nuestro país, 

muchas instituciones de educación superior trabajan por 

debajo de su capacidad, ya que la demanda educativa 

está muy concentrada.  

El 50% de los estudiantes se inscribe en áreas de ciencias 

sociales y administrativas, en contraposición con las 

ciencias agropecuarias, naturales y exactas, en las que se 

observa una disminución en la matrícula. 

Esta concentración también tiene una importante 

dimensión regional, ya que tan sólo siete estados 

concentran la mitad de la matrícula y 40% de ésta es 

atendida por sólo diez instituciones de educación superior. 

En educación superior no existen evaluaciones 

sistemáticas para medir los logros académicos de los 

estudiantes. Sin embargo, se estima que la eficiencia 

terminal en educación superior oscila entre 53 y 63%, 

según el tipo de programa, y puede llegar a ser de hasta 

87% en los programas de investigación avanzados. 

Por su parte, la educación superior sólo capta a uno de 

cada cuatro jóvenes de entre 18 y 22 años de edad. De 

éstos, la gran mayoría, cerca del 94%, estudia licenciatura 

o sus equivalentes, y aproximadamente el 6% cursa 

estudios de posgrado. 

El sistema de educación superior atendía en los niveles de 

técnico superior  universitario o profesional asociado y 

licenciatura, en su modalidad escolarizada, a 20% de los 

jóvenes entre 19 y 23 años. Esta proporción es 

significativamente mayor a la de 1990 (12.2%) y expresa 

la dinámica de crecimiento del sistema en la década de los 

90as. No obstante a esta mejoría a nivel  nacional, la tasa 

de cobertura actual se distribuye de manera muy desigual 

entre las entidades federativas (de 9.2% a 37.7%) y entre 

los diversos grupos sociales y étnicos que conforman la 

población, y es insuficiente ante los requerimientos del 

desarrollo del país. En consecuencia, el reto es proseguir 

el crecimiento del sistema de educación superior con 

calidad y equidad, y cerrar las brechas en las tasas de 

cobertura entre entidades federativas y entre grupos 

sociales y étnicos.  

Los indicadores de crecimiento poblacional, así como los 

datos puntuales del comportamiento demográfico durante 

los años del sexenio son, además de un insumo 

indispensable del Programa Nacional de Población 2007-
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2012, el referente cuantitativo de las metas de 

prácticamente todos los programas sectoriales, la 

educación, desde luego, no es la excepción.  

El debate sobre la cobertura social de la educación 

superior incluye, entre muchos otros aspectos, 

consideraciones metodológicas acerca de las formas de 

medición y los datos de referencia. Al respecto, el 

indicador m§s generalizado es la denominada ñtasa bruta 

de cobertura de la educación superiorò (TBCES), de uso 

común en registros y estudios comparativos de alcance 

nacional e internacional. La TBCES se define 

generalmente como la proporción entre la matrícula total y 

la población en la edad escolar típica.  

Con todo y ser un indicador indispensable, la TBCES tiene 

sus bemoles. En primer lugar, establece una comparación 

proporcional entre segmentos cuya relación de inclusión 

es imperfecta, básicamente porque la matrícula de 

educación superior se compone tanto de estudiantes 

dentro del rango de edad correspondiente como de 

alumnos menores o mayores. En segundo lugar, al 

ubicarse el indicador en series de tiempo, sus valores son 

muy sensibles a cambios en la dinámica de población. El 

crecimiento del grupo de edad es un factor que modula, en 

buena medida, el comportamiento del indicador. Al grado 

que, en fases demográficas decrecientes -como la que 

actualmente vive la población infantil de México-, el 

crecimiento de la tasa bruta de cobertura ocurre sin 

necesidad que el sistema educativo se expanda.  

De acuerdo a la nueva información del CONAPO, la 

población entre años de 19-23 para 2006 consta de 

9,743,372 jóvenes. Este dato, relacionado con la 

información del ciclo escolar 2005-2006, según el cual la 

matrícula de educación superior asciende a 2,446,726 

estudiantes contando posgrado, o a 2,292,819 alumnos 

sólo en los niveles de técnico superior y licenciatura 

(Sistema Educativo de los Estados Unidos Mexicanos. 

Principales cifras, SEP, marzo de 2007), nos arroja, como 

primer resultado firme que la actual tasa de cobertura es 

de 25.1 por ciento incluyendo al posgrado, o de 23.5 por 

ciento sin contar posgrado. Ese es el punto de partida.  

Para que en 2012 se llegue al 30 por ciento de cobertura, 

se requiere alcanzar una matrícula del orden de 2,995,481 

estudiantes, lo que implica la incorporación de 117,110 

alumnos por año si se toma como referente la matrícula de 

técnico superior y licenciatura en 2006. Ya decidirá el 

programa sectorial educativo si incorpora la meta ANUIES 
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tal cual, es decir, limitada a estudiantes de técnico superior 

y licenciatura, o si suma a la cuenta a los inscritos en 

programas de posgrado. Ese es el punto de llegada. 

Es necesario entonces ampliar y diversificar las 

oportunidades de acceso a la educación superior y acercar 

la oferta educativa a los grupos sociales en situación de 

desventaja así como a la población indígena del país. 

El análisis del perfil tipológico de cada una de las 1,500 

IES en el país en el año 2000 revelaba el predominio de 

aquéllas que ofrecen programas exclusiva y 

mayoritariamente en el nivel de licenciatura y cuya 

actividad principal se centra en la transmisión del 

conocimiento. Prevalece una concentración de la matrícula 

de licenciatura en pocas carreras con destinos laborables 

saturados, por lo que es apremiante intensificar el proceso 

de diversificación de los perfiles institucionales y de la 

oferta educativa en los estados, incluyendo modalidades 

de educación abierta y a distancia; diseñar programas 

orientados a atender el déficit de profesionales en las 

diversas áreas del conocimiento y a satisfacer 

necesidades estatales, regionales y de los diversos grupos 

étnicos, y lograr una mayor coherencia entre la oferta 

educativa, las preferencias de los estudiantes y los 

requerimientos del desarrollo. 

La mayor parte de los programas educativos que se 

ofrecen en el sistema de educación superior son 

extremadamente rígidos. En la formación profesional 

domina un enfoque demasiado especializado y una 

pedagogía centrada fundamentalmente en la enseñanza, 

que propicia la pasividad de los estudiantes. Las 

licenciaturas, en general, fomentan la especialización 

temprana, tienden a ser exhaustivas, tienen duraciones 

muy diversas, carecen de salidas intermedias y no se 

ocupan suficientemente de la formación en valores, de 

personas emprendedoras y del desarrollo de las 

habilidades intelectuales superiores, en este contexto es 

imperativo hacer más flexibles los programas educativos e 

incorporar en los mismos el carácter integral del 

conocimiento, propiciar el aprendizaje continuo de los 

estudiantes, fomentar el desarrollo de la creatividad y el 

espíritu emprendedor, promover el manejo de lenguajes y 

del pensamiento lógico, resaltar el papel facilitador de los 

maestros e impulsar la formación en valores, crear cultura 

y fortalecer las múltiples culturas que conforman el país, 

así como lograr que los programas reflejen los cambios 
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que ocurren en las profesiones, las ciencias, las 

humanidades y la tecnología. 

La eficiencia terminal ha mejorado en los últimos años, en 

promedio, sólo 50% de los estudiantes de licenciatura y 

alrededor de 40% de los de posgrado logran terminar sus 

estudios y titularse lo que representa un desperdicio de 

recursos y la frustración de legítimas aspiraciones 

personales. Los tiempos para lograr la titulación o 

graduación son significativamente mayores que los 

programados y en la mayoría de las instituciones la 

diversificación de las opciones para la titulación es escasa 

y los procedimientos burocráticos ï administrativos 

constituyen un obstáculo que en ocasiones provoca que 

los estudiantes no concluyan los trámites 

correspondientes.  

Los egresados de la educación superior han sido pilares 

del desarrollo nacional, pero existen tendencias 

preocupantes relacionadas con el desempleo y subempleo 

de profesionales en diversas disciplinas. Ello apunta tanto 

a deficiencias en la formación proporcionada y, en el 

mundo del trabajo, a una oferta excesiva de egresados de 

ciertos programas. El reto es asegurar que los 

profesionales egresados de las IES continúen 

desempeñando un papel fundamental en el proceso de 

desarrollo nacional en el contexto de la sociedad del 

conocimiento, para lo cual es necesario que las IES 

actualicen periódicamente los perfiles terminales de los 

programas que ofrecen para atender tanto las 

aspiraciones de los estudiantes como los requerimientos 

laborales, aseguren que el alumno aprenda lo previsto en 

los planes y programas de estudio, y refuercen los 

esquemas de evaluación de los aprendizajes para 

garantizar que los egresados cuenten con los 

conocimientos, competencias, y valores éticos que 

corresponden a la profesión que eligieron.  

La prestación del servicio social se realiza con asimetrías 

debido a la heterogeneidad de las reglamentaciones sobre 

la materia y a un conjunto de factores de tipo académico, 

estructural, cultural y económico. El desafío que se 

presenta es lograr que el servicio social de la educación 

superior se consolide como un medio estratégico para 

enriquecer la formación, las habilidades y destrezas de los 

estudiantes, y para influir de manera efectiva en la 

atención de problemas prioritarios para el país, 

especialmente aquellos que afectan a las comunidades 

menos favorecidas. 
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Diversos estudios han señalado deficiencias en la 

orientación vocacional y en la formación de los estudiantes 

egresados de la educación media superior que ingresan a 

las instituciones de educación superior, principalmente en 

matemáticas y en expresión oral, entonces es pertinente 

por un lado, el fortalecer la cooperación entre las 

instituciones de ambos tipos de manera que las escuelas 

del tipo medio superior refuercen sus programas de 

orientación vocacional y reciban apoyos académicos de 

las IES para mejorar la impartición de los programas 

educativos.  

El número de cuerpos académicos consolidados es aún 

pequeño y su distribución en el país insuficiente y 

desigual. A ello se agrega la escasez de políticas 

institucionales y programas para habilitarlos en las tareas 

docentes. El reto es lograr que los profesores cuenten con 

la formación académica y pedagógica necesaria para 

garantizar su buen desempeño en el cumplimiento de las 

funciones que tienen asignadas y su integración en 

cuerpos académicos que se caractericen  por su alto nivel 

de habilitación e intenso trabajo colegiado, en particular, 

para la operación de los programas educativos en los que 

participan. 

Por lo anterior es apremiante consolidar los cuerpos 

académicos en cada una de las dependencias de 

educación superior de acuerdo con su perfil y planes de 

desarrollo, para incrementar la capacidad institucional de 

generar y aplicar el conocimiento; integrar y coordinar los 

recursos intelectuales de las instituciones en beneficio de 

los programas educativos, así como articular estas 

actividades y la formación de cuadros de alto nivel con las 

necesidades del desarrollo social y de la ciencia y la 

tecnología en el país, y continuar con el proceso de 

ampliación y modernización de la infraestructura necesaria 

para realizar las actividades de investigación en las 

instituciones públicas. 

La baja matrícula en las áreas de las ciencias exactas, 

ingenierías y tecnologías ha limitado la formación de una 

base científica y tecnológica lo suficientemente 

diversificada y sólida como para enfrentarse a los desafíos 

del desarrollo nacional, en el horizonte cercano se deben 

mejorar la calidad de los programas de posgrado, 

fortaleciendo los cuerpos académicos que les dan 

sustento y la infraestructura requerida para su operación, e 

incrementar la matrícula de este nivel, en particular, en las 

áreas de las ciencias exactas, ingeniería y tecnología para 
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ampliar la base de recursos humanos de alto nivel que 

impulsen el desarrollo sustentable del país y del sistema 

de educación superior. 

Algunas de las políticas educativas operadas desde 1990 

han influido en el fortalecimiento de la cultura de la 

evaluación, tanto en el sistema de educación superior 

como en las instituciones que han mejorado sus procesos 

de autoevaluación y planeación, por lo que debe 

consolidar el sistema nacional de evaluación y 

acreditación de programas educativos no 

gubernamentales, sustentado en pares académicos de 

reconocido prestigio y solvencia moral, que provea de 

referentes a las instituciones para la mejora continua y el 

aseguramiento de la calidad de sus programas educativos 

y coadyuve con la rendición de cuentas de las IES a la 

sociedad. 

El reto en aras de una evaluación referencial es que las 

instituciones formulen programas integrales para su 

fortalecimiento a partir de la mejora de los insumos, 

procesos y resultados educativos, y que sus proyectos se 

apeguen a lo establecido en los objetivos, líneas de acción 

y metas del programa integral. 

Su reto es establecer y operar un nuevo esquema de 

planeación y coordinación de la educación superior que 

permita integrar el sistema nacional y los sistemas de los 

estados, así como revitalizar el ejercicio de la planeación 

para convertirla en el instrumento que armonice las 

acciones de gobiernos, instituciones y sociedad. 

Las instituciones que conforman el actual sistema de 

educación superior orientan su trabajo casi 

exclusivamente hacia ellas mismas, desaprovechando las 

oportunidades de colaboración con otras instituciones 

dentro y fuera del país, ahora es necesario lograr la 

transformación del sistema cerrado vigente en uno abierto 

donde las instituciones participen en redes estatales, 

regionales, nacionales e internacionales de cooperación e 

intercambio académico, que les permitan hacer un mejor 

uso de los recursos disponibles, fortalecer sus 

capacidades institucionales y ofrecer servicios educativos 

con mayor cobertura, equidad y calidad, y que las 

estructuras de  los perfiles de formación profesional sean 

flexibles, para facilitar el tránsito de los estudiantes entre 

niveles y programas  educativos. 

Existe una relación insuficiente entre las IES y el sistema 

de centros de investigación, El reto es establecer una 
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vinculación efectiva  entre las IES dichos centros que 

permita la impartición compartida de programas 

educativos, la movilidad de investigadores, profesores y 

estudiantes de licenciatura y posgrado de las instituciones, 

la realización conjunta de proyectos de desarrollo regional 

con un alto contenido científico y tecnológico, y la 

utilización compartida de la infraestructura instalada. 

Pese a que en los últimos años ha habido un aumento real 

en las aportaciones financieras del gobierno federal y de 

los gobiernos de los estados a la educación superior 

pública, los recursos son aún insuficientes para atender 

satisfactoriamente el crecimiento con equidad y calidad de 

la oferta educativa, y las necesidades de las instituciones. 

Objetivo sustantivo es incrementar el financiamiento 

federal y estatal a la educación superior pública para 

consolidar su desarrollo, buscar fuentes alternas de 

financiamiento y establecer un nuevo modelo de subsidio 

simple, multivariado y equitativo, que considere las 

diferencias de costo por alumnos en los diferentes niveles 

educativos  por áreas del conocimiento, y que tome en 

consideración criterios  de desempeño institucional. 

La normativa de la educación superior ya no responde a la 

dinámica del cambio incesante en materia académica y de 

organización del sistema. El reto es revisar y actualizar el 

marco jurídico para permitir su desarrollo y su adecuada 

regulación y coordinación. 

En síntesis, los retos planteados son los que marcan día a 

día, nuestro enfoque y directrices, si bien muchos de ellos 

no se han erradicado para dar pauta a nuevos, en honesto 

reconocer que se ha hecho mucho, que hemos caminado 

bastante, y aún para la nueva década seguro ha de ser la 

continuación de nuestro devenir.   
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Capitulo II 

EL ITH: Estado académico-administrativo que guarda a nivel Nacional

 

El ITH es una institución con liderazgo en educación 

superior, que inicia la promoción y desarrollo de la 

investigación científica y tecnológica, nuestro reto en lo 

particular es complementar ésta visión, contando con 

planes de estudio  

acreditados, con profesionistas certificados, 

comprometidos con la sociedad y coadyuvando a la 

excelencia de nuestros egresados para el desarrollo 

productivo de nuestro país. 

En el Objetivo Estratégico, correspondiente a la 

Ampliación de la cobertura con Equidad, Puntualizo el 

gran esfuerzo realizado para que más jóvenes sonorenses 

obtengan un espacio para estudiar y ser mejores; hemos 

crecido en cobertura a una tasa anual real de 1.43% en la 

matrícula de licenciatura, atendiendo hoy al 4.7% de la 

matrícula estatal de licenciatura y al 25% de los ingenieros 

en formación en todo el Estado. 

Las carreras de: Ingeniería electrónica, Mecánica e 

Industrial han incrementado su atención en un 29.47%, 

67.05%, y 37.97% respectivamente,   Ingeniería Eléctrica 

en un 29.47%, Ingeniería en Sistemas Computacionales y 

la Licenciatura en Informática en un 13.47% y  31.62%, 

Administración con un 25.61% y con la finalidad de 

diversificar la oferta educativa con el perfil de ingeniería, 

pertinente y vanguardista se inicia la carrera en ingeniería 

en mecatrónica, a partir del periodo lectivo 2008-2009 se 

ofertara el titulo de Ingeniería en Gestión Empresarial don 

la característica de su diseño basado en Competencias. 
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El costo por alumno es de $18,500.00 anuales 

aproximadamente, considerando nómina, ingresos propios 

y gasto directo y sumando la inversión en infraestructura, 

asciende a $ 25,000.00 por año. Aún así éste costo nos 

ubica como una de las instituciones educativas con mejor 

eficiencia en la preparación de profesionistas con el mismo 

o mejor nivel académico formativo, comparado con otras 

universidades y tecnológicos en todo México. 

Lo correspondiente a posgrado, denota una disminución 

en su alumnado, pues dicha meta se reconsidera 

privilegiando un postgrado de excelencia a la cantidad de 

atención a la demanda, nuestros tres planes de estudios 

fueron evaluados y a la fecha se reorientan los esfuerzos 

hacia la maestría en Administración y para el próximo ciclo 

escolar se apertura la nueva Maestría en Sistemas 

Industriales. 

Lo correspondiente a la meta de alumnos en programas 

no presenciales, bajo la modalidad de ñA distanciaò, 

menciono que hemos ampliado y atendido nuestra 

cobertura con los programas de maestría y de igual 

manera, con el diplomado en biblioteconomía, que nos ha 

dado presencia en universidades extranjeras en los países 

de Perú, Cuba, El Salvador, Ecuador y Costa Rica. 

13

36

Posgrado

CIENCIAS EN ING. INDUSTRIAL EN ADMINISTRACION

30

21

Licenciatura

ING. INDUSTRIAL SISTEMAS COMPUTACIONALES
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La tasa de atención y cobertura en educación superior en 

el  estado sobrepasa lo planeado en un 25%, 

posicionándonos como la Institución de Educación por 

Excelencia en el área de ingeniería, resaltando la 

formación de los mejores en el Estado. 

En términos nominativos la tasa de alumnos que han 

desertado se mantiene, es sumamente interesante 

aquilatar que la disminución real del índice de deserción a 

pasado del 7.16% al 6.57%  de el año 2005 al año 2006, 

sin embargo tuvimos un pequeño incremento del 7.68% 

pero siempre  muy lejos del 25% programado, pero 

sabedores que estamos por el camino correcto, que nos 

orienta y nos estimula a enfocar nuestros esfuerzos para 

atender este rezago. 

Índice de deserción 

 

De igual manera, un indicador de referencia a la calidad es 

el índice de reprobación, que se disminuyó 

afortunadamente del 48.66% al  43.28%, sin lugar a 

discusión, un tema que se ha venido atendiendo por las 

tendencias en años anteriores por lo que se ha retomado 

la definición de la manera y forma de enseñar,  

reconceptualizar  las diferentes teorías del aprendizaje, y 

analizar los diferentes criterios de evaluación, en ese rubro 

es necesario reconocer el esfuerzo que hacen los 

académicos en las áreas de ingeniería eléctrica, de la 

licenciatura en informática, de administración, y ciencias 

7.16
6.57

7.68

AÑO 2005 AÑO 2006 AÑO 2007

AÑO 
2005

AÑO 
2006

AÑO 
2007

49.848.66

43.28
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básicas a quién se otorga nuestras más sinceras 

felicitaciones por los avances alcanzados. 

La eficiencia terminal, todos los esfuerzos reflejados en 

éste indicador, alcanza el 75.48%, en licenciatura, se está 

elevando este compromiso, contamos con cierto grado de 

avance, pero aún no es suficiente, nuestro reconocimiento 

a las academias de: sistemas computacionales e 

ingeniería industrial. En el posgrado ha sido necesario 

hacer cortes generacionales para alcanzar el 70% en la 

maestría en Administración y en la maestría en Ciencias 

en Ingeniería Industrial. 

Hoy se cuenta con un programa de apoyo a la titulación, el 

  

22000000--22000055  ==    5577..2211  

22000011--22000066  ==  5577..3388  

22000000--22000077  ==  7755..4488  

1995-2000 1996-2001 1997.2002 1998-2003 1999-2004 2000-2005 2001-2006 2003-2007
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cohorte generacional


